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REPUBLICA DEL. FCUADOR 

o por. Piero _Aycart Vincenzini 
Á 

ESCRITURA DE 

  

, COMPAÑIA TRANSPORTES 

TURISMO KONQUISTADORES DEL 

VOLANTE TRANSTURKON Soho 

CUANTIA: Se BOO-00 iinnnnnas 

es En la Ciudad “de Guayaquil, capital de la 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintiocho de Junio del 

—: año dos mil dos, ante mi, Doctor PIERO G. AYCART VINCENZINI, 

más . Notario Trigésimo de este Cantón comparece, el señor WILIAN 

Gi. UFREDO TOAPANTA SOSA, en su calidad de Gerente General y 

. representante legal de la Compañía. TRANSPORTES Y TURISMO 

¿¡KONQUISTADORES DEL VOLANTE. TRANSTURKON S.A., cl 

mparetiente declara ser mayor de. edad; de nacionalidad ecuatoriana, de 

      

¿43 tz ' estado civil soltero, de profesión chofer profesional y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe, bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede como queda indicado, con amplia. y entera libertad, para su   otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

ps Registro de Escrituras Públicas a su. cargo. sírvase incorporar una de 

| Aumento de Capital y Reforma parcial delos Estatutos Sociales de una 

sociedad anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compareco al otorgamicnto de la 

presente Escritura Pública el señor WILIAN UFREDO TOAPANTA 

SOSA en su cálidad de Gerente, General. y representante legal de la 

Compañía TRANSPORTES Y TURISMO KONQU ISTADORES DEL 

| VOLANTE TRANSTURKON S.A., el compareciente es de nacionalidad



ecuatoriana, de estado civil saltero, de profesión chofer profesional y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES 

a) La Compañía TRANSPORTES Y FURISMO KONQUISTADORES 

DEL VOLAN' TE TRANS TURKON S.A. se constituyó mediante Escritura 

  

Pública otorgada por el Notario Público, Trigésimo de este Cantón Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el cinco de Marzo del año dos mil uno e inscrita cn 

el Registro Mercantil de Cantón Gusdaquil el cinco de Septiembre de el 

mismo año.- b) La Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

veintisiete de Junio del año dos mil dos” decidió Aumentar cl Capital y 

Reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la mencionada compañía. 

Estas resoluciones constan en el Acta de dicha sesión, cuya copia se anexa 

a este documento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA PARCIAL DEL ESTATUTO SÓCIAL..- El representante legal de la 

compañía TRANSPORTES Y TURISMO KONQUISTADORES DEL 

VOLANTE TRANSTURKON S. AS: señor WILIAN UFREDO 

TOAPANTA SOSA, declara que por convenir a los intereses de la 

sociedad, se resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía hasta la 

cantidad de MIL SEISCIENTOS: DOLARES DE EOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA: y establecer el capital autorizado en la cantidad 

de TRES MIL DOSCHAEN' POS. DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE' AMERICA. El aumento: del capital y la consecuente 

Compañía TRANSPORTES Y 

TURISMO KONQUISTADORES DEL VOLANTE TRANSTUR- 

KON S.A.;sc lo realizará de acuerdo. a lo estrictamente acordado, aprobado 

reforma del Estatuto social «de la: 

y redactado en el Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada 

el día veintisiete de Junio del presente año,. la misma: que autorizó 

expresamente al representante legal de Ja-Compañía para que comparezca 

al otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 
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7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA o. 

7/— COMPAÑÍA TRANSPORTES Y TURISMO" KONQUISTADORES A 5 
VOLANTE TRANSTURKON S.A. CELEBRADA EL DÍA VEINTISIE; 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS, A LAS DIEZ HORAS.- Ñ 

a A 

in la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Junio del aná dos ni LA 

dos, siendo las diez horas, en la oficina de lá Compañía TRANSPORTES: Y. 
TURISMO KONQUISTADORES DEL VOLAN FE TRANSTURKON SAC 58 
reúnen todos los accionistas de la compañía, con el propósito de constituirse en Fanta” l 

General Universal de Accionistas de conformidad E dispuesto en el Art, 238 de 

la Ley de Compañías.- Los accionistas: Wilian_Ufredo Toapanta Sosa, propietario de 

doscientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y. po atvas de un dólar de los 

Estados Unidos de América. cada una; José. Silveri82 viles Lafa) propietario: de 390 Ó) 

trescientas' veinte acciones ordinarias y nomiinafivas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Angel Vicente Zambrano Pincay, propietario de Y O Ó 

ochenta acciones ordinarias y nominalivasxade un dólar de los Estados Unidos de 
+ América cada una; Homphrey Reinald A odríguez Maldonadó, propietario de O 

A ochenta acciones ordinarias y ALC de un dólar de los Estados Unidos de 6 

O >, América cada una; Gonzalo MigueXPeñafiel Sosa, propietario de dieciséis. acciones | 

O 
Mé 

ordinarias y AS de, un dólar de los Estados Unidos de América cada una; áÁ 

2 0 
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ES Sergio Heman.Ama may, propictario de ocho acciones ordinarias y nominativas 

Po de un dólar de los Estados Unidos de América cada: una, CarloXDlmedo Romero . 

O z Quaman, propietario de ocho acciones ordinarias ¿Guominativas de un dólar de los 
¡tados Unidos de América cada una; Greta MolBalcodo Méndez, propietaria de 

acciones ordinarias y nomingljvas de-un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; Herís olor UrrutiA, propietario de ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
Flower Edverto BastidaMRegalado, .propietario ¡de ocho acciones lan y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Angal anklin” 

Guerrero Guerrero, propietario de ocho acciones* ordinarias y ominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América' cada una; y, Eduard aminton Burgos 

Villegas, propietario de ocho acciones ordinarias y. hominativas. de un dólar de los 
fa |  EstadosUnidos de América cada una. Se deja expresa constancia de que todas y cada 

una de ellas se encuentra a la presente fechi, integramente suscrita y pagadas. 
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Se designa para que presida la Junta al señor Angel Vicente Zambrano Pincay, y 

actúa como Secretario cl Gerente General señor Wilian Ufredo Toapanta Sosa. El 
Presidente de la Junta ordena al Secretario quese elabore la lista de asistentes, lo 
que permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital Social de la 

compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos dé América cada una; hecho lo 

cual, ordena se de inicio a la sesión y se traten uno'a uno los puntos del orden del 
día que para tal efecto se pone a consideración de la Junta:     
PRIMERO: Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía, la 
suscripción de nuevas acciones, la forma de pago, y establecer un nuevo 

"Capital autorizado; 
SEGUNDO: Aprobar la Reforma par cial de los. estatutos en lo que se refiere 

al Capital y a las acciones; : 
y 
, 

i 

 



TERCERO: Autorización al Representante Legal de la compañía para la 

suscripción de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma parcial de los 

Estatutos Sociales. 

¿na vez aprobado por unanimudad cl temario planteado. se da tratanuento al primer 

nuinto del Ord: en del día. que dice relación con el aumento del capital social de la 
compañía, la suscripción de nuevas. acciónes, la forma de pago, y establecer un 

nuevo Capital autorizado. Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta 

que es necesario e imperioso aumentar, el monto del capital suscrito de la 

compañía y establecer un nuevo capital autorizado. Por asuntos inherentes a las 

actividades de la Compañía se debe aumentar el monto del capital suscrito de la 

misma en la cantidad de OCHOCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, de manera que “sumados al capilal existente quedaría 

n la suma de ME, SEISCIENT OS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
PE AMERICA, csto mediante la: suscripción de ochocientas nuevas acciones 

dinartas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
y establecer elo nuevo capital autorizado. en la suma de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Una vez que se ha resuelto por unanimidad de la Junta la primera parte de este 

punto, $e pasa tratar lo referente a la guseripción de las nuevas acciones y su forma 

de pago. Vuelve a tomar la palabra el Presidente de la Junta y propone que la 

emisión de las nuevas acciones sean hechas en numerarios y que se consulle a los 
aceronistas para saber si hacen o no, uso de su derecho de preferencia, los mismos 

que expresamente declaran que no harán uso del-derecho que los asiste, y que solo 

ci señor Vian Ufredo Toapanta Sosa, hará uso de su derecho, 

Puesto a consideración de la Junta esta propuiesta, ella resuelve. por inantmudad 
que el pago de las nuevas acciones que se suscriben, sean hechas en numerarios; y, 
aprueban la siguente suscripción: : 

: L 

o WIJAN UEREDO FOAPANTA SOSA, suscribe OCHOCIENTAS nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar” de los Estados Urudos de América 

cada una y paga en numerarios la cantidad de DC HOCIENT TOS DOLARES DE 
L0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivalen al “ien por ciento del 
valor de cada una de las acciones suscritas. 

Luego de una brove deliberación la Junia aprueba la propuesta hecha por cl 
Presidente de la funta. o 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por inanimidad el primer punto del 

orúen del día, se paen a tralar el segundo punto, qué teta ecbre la Reforma parcial 
del Estatuto, el Presidente de la Jn nta manifiesta que ima vez que se ha acordado el 
aumento de capit: al de la Compañía y se ha establecido el nuevo capital autorizado, 
se hace necesario reformar parcialn: ente. el Estatuto Social de la Compañía en la 
parte pertinente a] capital de la compañía, cl mismos que quedará de la siguiente 
manera: “QUINTA: CAPITAL SOCTAL.- El capital Autorizado de la compañía 
es de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
BE AMERICA. El capital Suscrito de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 
ROLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS: DE AMERICA dividido en mil 
Qa satscientas acciones ordmartas y hominalivas de un dólar de los Estados Umidos de 
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LEE 
E América cada una, el mismo que podrá ser. auméniado por resolución de la 

“General de Accionistas hasta Negar al himite del capital autorizado.” - A 
Luego de una breve deliberación se resolvió aprohar por unanimidad la RO 

Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambie 

hechos en el texto original de la escritura de constilución. 

    

  

Por ultimo, la Junta resuelve autorizar éxpresamente al representante legal de la 
Compañía TRANSPORTES Y TURISMO -KONQUISTADORES DEL 
VOLANTE TRANSTURKON $. A., señor WHAAN UFREDO TOAPANTA 
SOSA, para que comparezca al otorgamiento de -la correspondiente Escritura 
Pública y para que legalice el aumento de capital y. la reforma parcial de] Estatuto 
Social acordado en esta Junta de Accionistas. cumpliendo de esta manera con lo 
establecido en el estatuto social de la compañía. 

  

   
   

   
   

   

  

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del 
« Acta correspondiente, la mistna que una vez reinstalada es leída y aprobada por 
¿Unanimidad, firmando para constancia Jos accionistas. - Acto seguido se levanta la 

: Vsesión siendo las doce horas.- f WIL IAN UFREDO TOAPANTA SOSA; D 

0% JOSÉ SILVERIO AVILES LARA; H ANGEL VICENTE ZAMBRANO 
¿" RINCAY; NM HOMPUREY REINALDO RODRÍGI UEZ MALDONADO; f) 
, GONZALO MIGUEL PEÑAFIEL SOSA; D SERGIO HERNAN AMAY 
AMAY; 1) CARLOS OLMEDO ROMERO GUAMAM; f) GRETA MERY 
SALCEDO MÉNDEZ; fM HERÍS ROBE REO FLORES URRUTIA; D 
FLOWER EDVERTO BASTIDAS REGAI ADO; f) ANGEL FRANKLIN 
GUERRERO GUERRERO; f) EDUARDO HAMINTON BURGOS 
VILLEGAS; f) WILIAN UFREDO TOAPANTA SOSA, SECRETARIO, 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 27 de 

Junio del 2.002.- : o 

e t. . : 

el : . Cs. y. - A mo . LAELDA 

WILIAN UFREDO T OAPANT A SOSA 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía TRANSPORTES Y TURISMO KONQUISTADORES 
DELVODANTE TRANSTURKON $;A. celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones ' y deberes determinados en el 
Estatuto Social, 

ma 

1 el desempeño de sus funciones,: usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial-de la misma, tal como consta en 

el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en. el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab.. Piero :Aycart Vincenzimi el 05 de 

Marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de 

| Septiembro del 2001. 

¿ Atentamente 
| 

vel M ade 4 -- | 
-Homphrey Rodríguez Maldonado 

' SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
Á RANSPORTES Y TURISMO KONQUISTADORES DEL VOLANTE 
TRANSTURKON S.A. Según consta- del Nombramiento que Antecede.- 

Guayaquil 07 de Septiembre del 2001 : 

¡R. ¡a . E TOAPANTA SOSA . '
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    / REPUBLICA DEL FCUADOR A 

Dr. Piero Aycart Vincenzini' o, Ey 
NOTARIO TRIGÉESIMO , o Ml 

GUAYACUIL - BCUADOR : : : v 5 

Parcial del E statuto Social. CUARTA: DEC LARAC ION JU ¡RANEN- E + 

TADA.- El señor WILIAN UFREDO TOAPANTA SOSA por los... 

derechos que representa de la compañía TRANSPORTES Y TURISMO 

Ye KONQUISTADORES DEL VOLANTE TRANSTURKON S.A., 

comparece de acuerdo a lo establecido con el Estatuto Social de la 

compañía y declara bajo juramento: Que.el aumento de Capital se encuentra 

COEN | correctamente integrado y pagado de conformidad con lo que consta en el 
y £ - " - Ñ e - .o. 

É Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada cl día veintisiete 

edi de Junio del presente año, y que la nacionalidad de tados los accionistas 

bube : 
suscriptores cs ecuatoriana, y, la del. señor Flower Edverto Bastidas 

Regalado  colombiana.- Agregue. usted señor Notario las demás     | formalidades de estilo para la perfecta validez de la Escritura Pública, 
dea " 9 
Os LE 

MAS 
bb onol 

debiendo agregar como documento habilitante el nombramiento de Gerente 

General de la Compañía y copía certificada del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada en la fecha que tantas 

on VECES SE menciona.- Firma Hegible.- Abogada Helen de Infantes.- Registro 

numero Tres mil cuatrocientos quince.- Hasta aquí la mínuta.- Se agregan 

A sn documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin por mi el 

ne Notario, en alta voz al otorgante «este la aprucba en todas sus partes, se 

po -.. + afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- El Notario.- Doy fe.- 
TS a o 

nar y eS Y LO 

osuizor Cetec Ct pur 

fub a p. WILIAN UFREDO TOAPANTA SOSA. 
OI 

GERENTE GENERAL - TRANSPORTES Y TURISMO KONQUISTADORES 

DEL VOLANTE TRANSTURKON S.A. 

mera CED. CIU. No. 0201094109 

CER. VOT. No. 0783 - 286 

R.U,C. No. 0992210923001 
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cnn DE LA ESCRITURA DE FRENO Dx CAPITAL Y RX , / 

PARCIAL DE LOS ESTATUTCZ SOcIBiE Zo DE LA COMEIIA TRENZ $ o
 

Y TURISMO “o NQUISTADORES DEL: FOLÁNTE TRANSTURKON S.A., la 

misma que sello y firmo en la: ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de su otorgamiento. 

  

Dando cumplimiento a lo que dispone*el articulo segundo de la 

Resolución numero 03-G-11-0003142 dictada por el Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
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Guayaquil (E), el 11 de Agosto del: 2003, se tomo nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENT O | DE "CAPITAL Y REFORMA 

. PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SoCI 'AJ. pS. DE LN COMPAS "z Morano 
: Poogal ) y 

+ TRANSPORTES Y TURISMO * KeNOfISTADORES, De - 3 e5 igual 

AC E al 

VOLANTE TRANSTURKON S.A. , Ootojiáida ante má, el 23    00 

del 2002. Guayaquil, doce de Agosto del LaS mittrOS. 
Dr. Piero Aycart Vincenzin) 
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al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquib- 
veintinueve de Junio del dos mil cuatro.- 
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